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Prijfé il» itf are Diiete 
El nioviimettü) recientemente ini

ciado contra el duelo, secundado por 
niucheís soberanos europeos, por to
dos los filósofos y jurisconsultos y por 
el mismo elemente ini'itar, lo que na
da tieríe de extraño, porque nada tie
nen que ver duelo y milicia, no se in
terrumpe y partée^^que entre otros va 
á proííücir una ley especial. No so-
bia, pero quizó sferíÉi mejor variar el 
Códigtf Penal en esta materia, en la 
quees .ájuMode- todo.-? insuficiente 
Cuand» un delito se halla castigado y 
hay qae pewegnirlo más todavía, el 
Códigd es el lugar propio de semejan
tes reformas y modificaciones, todo lo 
demás parece que es un paliativo más 
que un remedio, un sacrificio en aras 
«le la opinión exti'dviada y que el po 
der público está en el deber de co
rregir. 

Precisamente si existe un dilito en 
que las leyes especiales hayan resul 
lado infructuosas, es el duelo; más 
bien contribuyeron cuando se aplica 
ban á dar ánimos á los duelistas que 
á retraerlos de su extraviado proce
der. 

Mucho tememos que otro tanto 
acontezca ahora. Sucede con el duelo 
y con la práctica del descanso domi
nical el mismo fenómeno, porque no 
estando formadas las costumbres, se 
hace ilusorio el cumplimiento de la 
ley. 

El duelo es ono de los delitos con 
los que puede concluir la sociedad, 
torciendo la corriente de sus opinio
nes y la enseñanza de los maestros, 
mostrando desde la niñez á sus discí-
pu os en qué consiste el verdadero va
lor. Quién dijo que infamar á otro es 
como derramar üti vaso de agua, que 
de ninguna manera puede recogerse, 
comprendió bien la naturaleza de se 
•nejante delito. Mejoradas las costum
bres y regtiiarizadas según la religión 
y la raeón, de las relaciones socistles 
desaparecen la injuria y la caiumniíi; 
ordinaríds orígenes del duelo. 

Repetidas veces hemos indicado el 
juicio que nos merecen los tribunales 
de honor, 4e los que se usa y se abu
sa tanto etl nuestros días. De tal ma 
ñera poídrían mirarse sus fallos, que 
lejos de resolver' los confliclos, pro
moviesen otros nuevos. El individuo 
del pueblo injuriado mata á su ad-
versarip,ió le perdona, ó le desprecia; 
pero jamás ha pasado por su mente la 
idea de que pudiera lavarse con el 
duelo la mancha que sobre su reputa
ción ha caldo/ 

A esto hay que atender, á reformar 
las costumbres y suavizar las relacio
nes sociales por medio de la enseftan-
2!» y el ejemplo que venga de lo alto, 
que en«iit« mfttéríft': ha sldi^e) peftr: 

ün ÉÍásico nuestro, Pálaeiós Ra-
y>bs, se vio obligitdoá escribir un^ 1¡-
*ro que debiera ser más'cottocádoo 
(Tratado del efaerzo bélico-heróico)»; 
Wra explicar en qué consiste el ver
dadero valor» y «tro P»l««to« Rubios» 
•bebiera esorUNr parft- defltiir^l» honra; > 
que, todos! oreen» oom^retider, pero 
*cerca d« la cael' neibaa» tan» f«lm« 
ideas. 

El dia en que los Tribunales consu^ 
manera de procedei instruyesen» un 
proceso de duelo como el d«<ifro<}ual' 
quíer delito, sin que la más alta posi
ción social fiMse^tra eote-qüetrntiii^ 
circunstandai «guavante, estl^ ntíaoi' 
tnidad de (Mritetvi(»9«y reaoválcióiK agiMii 
dación de senletieia»; eara'ía< wbre-
plancha d« plomd sobre el éueio ŷ  loi 
«íw^listas. 

Y esto se hace, ó bien aplicando sin 
'•Rucias ni distinciones las- leyes que 
«enemos, ó haciándolás' más riguro-
»•»! w ps(t*ciMíé'«!tJít\'«tti*'nte; sitó oe-
«estdad daintrds'preeeptds túúe' ntí<t-
^oa castigan 

1 t-.j 1 

Según nos comunican del vecino 
pueblo de Alumbres, se han reunido 
los vecinos más entusiastas, acordan
do «echará la calle» sus procesiones 
de Semana Santa, en las noches del 
jueves y viernes Santo. 

Para llevar á efecto sus propósito» 
é introducir además impelíanles me
joras en ellas, han nombrado una co
misión que componen los señores don 
Gonzalo Muñoz, don Joaquín Vidal, 
don Antonio Manuel García y don 
Aurelio M Molina. 

De las reformas en las imágenes y 
tronos, se nos dice que seiá encarga
do un joven y aventajado artista car
tagenero. 

Esta noche volverá á abrir sus puer
tas este bonito coliseo^ presentando la 
empresa que á su cargo lo tiene de-
bul de nuevos artestas. 

Uno de estos números lo constituye 
los renombrados duelistas «Les Chi-
monli» excéntricos musicales, y el 
otro es la el<!gante coupletista france
sa Mademoiselle «Moisa.» 

Además se presentarán nuevas pe
lículas. 

lia 
Han regresado de Madrid, el gene

ral de brigada señor don Franfciscd 
Ramos Bascuñana, Presidente de la 
Sociedad Económica de Amigos del 
País y el secretario general de la'mis-
ma, don Antonio Marlíitcz Muñoz, 
que fueron á la Corte con el propósito 
de resolver asuntos de transcenden
tal interés para esta Sociedad 

El resultado de sus geslionps no ha 
podido ser más satisfactorio según 
nos inariilleslan. Además del cobro de 
unas láminas, que estaban ya consi
deradas como incobrables; han reca 
hado la concesión, de una colección 
notabilísima de vaciados en yeso de 
gran tamaño, que reproducen las más 
fVimosas esculturas y cuehtan con 
ofrecimientos de no menos notables 
colecciones, entre ellas una de cuan
to lleva publicado el Instituto Geográ
fico y Estadístico. 

Felicitamos curdialmente á los se
ñores Ramo» Bascuñana y Martínez 
Muñoz, por el éxito alcanzado, 

LOS CELOS 
«Quien no amó hasta hoy^ amará 

niuñuna», dijo el poeta latÍD<y; quien 
no ha sido nunca celoso, un día. lo se^ 
rá. Los celosos son insepatableí del 
amor No se puede amar sin celos, y 
aun puede afirmarse que los cfelos sott 
condición del amorbonVádo, que-' es' 
egoísta en extremo-

Pero, si el amor es el* tettetto favo-
rírd de los celos, toda» las» paslottí*. 
todtis los sentimientos algo vivos, 
también pueden hacerles sentir^ Hay 
amistades celosas; el sentimierttO tita-
tertial y el sentimiento filial también 
loé'Conciben. 

La celosía que acompafiá ál átrtór*, 
á la ternura, al efecto, se contunde á 
veces con la envidia, paWioiiia del 
instinto de poseción y envuelve mu
cho egoísmo y mucho amor propio; 
pero Id que la caracteriza de un mo
do ni áb generalj es-eltenJWde' pCtÜér 
un bieh que se posee, en el bien en
tendido que se trata de un bien de or
den sentlmeíiWMí 

Y aun lüÉ mismos animales, los pe
rros especialmente, son celosos. De 
manera que puede afirmarse que lo 

ENlREELRA 
Ar|i|t>» el sol en llamaradas rojas 

EnvtííSjve al bosque, nías sus vivas llamas 
Al p á w r por los c larosde las hojas 
Tom<^ el tono de las verdes ramas. 

.reposa en el paraje humbfío, 

c 

Te 
TodlTrespirá "Wfenhechor descansé?' 
La luz, el aire, hasta el resuelto río 
Le adormece en la curva del remanso. 

•w*,v«^^Kpsirfc«í 

Y allá, en el fondo, se l evantae l grupo 
De Psiquls y de Amor, siempre impasible, 
Viviendo con la vida indefinible 
Que un a n e excelso trasmitirle supo. 

Y hoy y maftarta pasarán las horas, 
Y sobre el pedestal donde la yedra 
Enlaza sus guirnaldas trepadoras 
Con las hojas de acanto de las piedras,-

En un abrazo interminable unidos 
Y medio ocultos por ramaje espeso, 
Psiquis y Amor en marmol esculpidos 
Eternamente se darán un beso. 

FRANCISCO A. de ICAZA. 

misiho en el míuridó animal que en el 
murtdtJhnmíínb los celos se encuen
tran en la base detoda emoción sen 
timental. 

Pei'ohay iViu Clase de celos que só
lo los CüOCílítí el hombre, y son los 
celos sin causa ó por lómenos sin cau-
saTundáda, celQ^ que sólo constitu
yen ntia tortuca porgue sólo repre
sentan una duda Y esta es su forma 
mástérHbléy'laqtie da, á menudo, 
lugar & desenlaces trágicos. 

Alguien ha pretendido que la celo
sía es uha enfermedad. Y lo es en efec' 
to cuando se trata de celos sin causa; 
ellos son una verdadera enfermedad 
mental, puesto que representan, como 
toda locura, una batalla en el vacío. 
Pero cuando los celos son más ó me
nos fundados constituyen una afec
ción perfectamente normal. «Todo 
hombre que ama, ha dicho un psi
cólogo, lleva en sí la pasta de un ce
loso». 

Los hombres celosos cometen las 
mayores tonterías y ridiculeces lle
gando á tocar muchas veces los linde
ros de la locura; pero las mujeres, 
aunque lo son en menor número 
suelen ser más terribles. Constituyen 
un ser verdaderamente detestable.j 

Faltándoles autoridad y fuerza se 
desquitan por medió de confidencias 
y de alusiones en público. Persiguen 
á suS maridos por todas partes, en el 
casino, en el paseo, en el despacho y 
le ha¿en desgraciado al mismo tiem
po qué le ridiculizan... 

Y no más. Pues importa no insistir 
sobre las paradojas del amor que co^ 
mo dijo el otro «es un infierno cuyas 
puertas es peligroso tan solo entrea
brirlas». 

Joyas, vestidos y ei7C»j4̂ s 
No es que yo me atreva á negar que 

las [mujeres elegantes y con preten
siones gastan hoy un dineral en vestir
se. Eso fuera negar'lá evidencia, y con 
ésta pocos se atreven', yo. al menos, 
no me atrevo. 

Reconozco que la misma módd de 
los trajes claros es costosísima,porque 
lo claro so estropea antes, y hay qué ir 
siempre de nuevo para que nO lá pon
gan á una «como nueva...» 

No se me ocuUa tampoco que las 
oyas eotán á la ordeá del día Y de la 

nOche. Se llevan á todas horas. De so
bra sé que aún cuando.no vuelve del' 
todo el entusiasmo por los pendientes, 
á pesar de que hay muchas elegantes 
que vuelven á ellos, los que se estilan 
son soberbios. Las cadenas que si
guen imperando, tienen esclavizadas 
á mujeres presumidas, que de fijo, 
cuando logren poseer esta joya, no ti-

denasl... 
Vayase lo uno por lo otro, pues una 

cadena es rica; puede valor más que 
un par de zarcillos, aiiníim; éstos tam
poco sean pobres. 

Con todo, no me negará nadie que 
en lejanos tiempos gastaban más las 
señoras. 

La Montespan lució en una fiesta 
de palacio, un traje «d'or sur or; y la 
reina María de Médicis tuvo una «toi
lette» guarnecida con treinta y dos 
mil perlas finas y tres mil brillantes. 

No cabe duda que la exageración es 
el mal de los atavíos femeninos, mal 
que desde antes de la Era Cristiana se 
ha padecido. 

Ya sabrán ustedes que Sarah, la 
mujer de Abraham, gastó un dineral 
en.un velo que llevaba «en señal de 
modestia...» Y no digo más. 

¿Pues y los encajes? 
«La femme nait, s'éveille, s'endort, 

éblouit, triomphe et meurt dans les 
dentelles,» tienen razón los franceses. 

Margarita de Parma, gobernadora 
de los Países Bajos, no prescindió, ni 
en sus trajes de viuda, del guipur de 
Flandes. 

Las mujeres de los Duxs.y la seduc
tora María Stuardo, así como la cruel 
Isabel Tudor, se adornaron con pun
tó de Venecia, esa filigrana hecha á la 
aguja. Ana de Austria prefirió el pun
to de Inglaterra. 

La guarnición predilecta de las 
frondesas fue el punto |de Argentare, 
y el de Malinas hizo íuror entre las 
burguesas, allá en tiemposde Luis XIV. 

Para sus lindos vestidos de raso ne
gro, no admitió la Montespan otras ga
las que el punto de Francia. 

María Antoniela prefirió el de Alen-
con á todos los encajes. 

' Si á esto agregamos el afán por las 
i pieles, afán mayor y más loco hoj 
I que nunca, puesto que solteras y casa

das no prescinden de las más ricas y 
costosas «fourrures» no bien llega el 
invierno, convendremos en que lo de 
la exageración continúa, sin lleva 
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por los fancioDBrtos de Baniclad & quienes cottea-
pondanj con arr«|río á las diaposioioues vigentea 
6 que se diclon éé'b «ucegivo. 

2.^ Loa houararioa y derechos flj,adoa á cada 
aervicio ae harán efeotivoa por los obligados á pa-
gsi'loB, con arreglo y on la forma qoe preceptáa 
el artlcalo 2." de la ley de 3 de Enero de 1907 y 
qne detallen laa diapoiiloioneR qoe parA' au cum» 
plimiento se dioten por loa Mioisterio» á quieoea 
correapondA hacerlo. 

3.» Cnando en loa preaapaeatoa generales, pro-
viocialoaó municipalea exista paitida destinada al 
pago del aervicio tanitario que ae mande piactioar 
al peraonal á que ae refiere el artlcalo 196 de la 
lof̂ lmoolóu ae abonará este aetvloio al que lo pno-
tiqae, con car^o á la partida conespondiente y ea 
la cuantía del 50 por 100 del importe fijado al ser
vicio igual O análogo en esta Tarifa. 

4.^ Eata Tarifa ae revitará cada dos afioa por el 
Beal Contejo de Sanidad, y podrá umpliaiae 6 
modiflrarae cuando lo iaipongau las naeeridades 
del servicio, por diepoBiciones oapeciales, con in
forme de dicho Cuerpo con«altivo. 

5.a Con arreglo á los artículos 3.» y 4.» do la 
citada ley de 3 de Enero, las cantidades qoe sa 
ingresa en la forma que determina el artícnlo 2.** 
de la mi»ma quedarán sojetas al descuento del 2S 

ici 100 del 76 restaste que es da abono al bul 


